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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001310500620180002801 Apelación 
Sentencia

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A. Y Otro

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68794; De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por Lasala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 Dela Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1.000.000.Como 
Agencias En 
Derecho,Impuestas A 
Cargo De María Inés 
Alonso Ovalle, A Favor De 
La 
Demandada.Oportunament
e Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo Desu Competencia.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120180010901 Apelación 
Sentencia

Alcira  Blanco Diaz Y 
Otro

Universidad Autonoma 
Del Caribe

02/05/2022 Auto Ordena - Radico 
Interno: 71.555 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones A La Oficina 
Judicial- Seccional 
Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia, 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluidas Las Copias De 
Las Audiencias Llevadas A 
Cabo En Primera Instancia, 
Así Como El Respectivo 
Índice Electrónico.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320160003201 Apelación 
Sentencia

Angelica Maria Rueda 
Chartouni

Fundacion Universitaria 
San Martin

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.556 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones A La Oficina 
Judicial- Seccional 
Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia, 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluidas Las Copias De 
Las Audiencias Llevadas A 
Cabo En Primera Instancia, 
Así Como El Respectivo 
Índice Electrónico.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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08001310500920180012601 Apelación 
Sentencia

Carlos Alberto Molina 
Vergara

Iatai Andina Sas 29/04/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71543; Al Efectuar 
El Examen Preliminar De 
La Presente Actuación Con 
Miras A Avocar 
Suconocimiento, Se 
Observa Que El 
Expediente Digitalizado No 
Fue Remitido En 
Formacompleta, Dado Que 
No Obran Los Link De Las 
Audiencias De Los 
Artículos 77 Y 80 Delc.P.T 
Y S.S. Por Lo Tanto, Se 
Ordena Por Medio De La 
Secretaría De Ésta Sala, 
Devolverlas Actuaciones A 
La Oficina Judicial, Para 
Que Remita En El Término 
De La Distancia, 
Elexpediente Digitalizado 
Con Todas Las 
Actuaciones Y Audiencias 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Surtidas En El 
Presenteproceso, Que 
Permitan Su Admisión. Y, 
De No Contar Con Dichas 
Actuaciones En 
Elexpediente, Se Remita Al 
Juzgado De Origen Para 
Los Fines Pertinentes. 
Líbrese El 
Oficiooportunamente.

08001310501120140053601 Apelación 
Sentencia

Elida  Esther Gomez Clinica Del Prado 02/05/2022 Auto Ordena Cumplir - Rad 
60761-A Auto Solicita 
Copia De Audiencia A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba-

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500520180027101 Apelación 
Sentencia

Fernando  Niño Lopez Su Empleo Oportuno 
S.A.S, Corpacero S.A.S.

29/04/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Radicado 
Interno: 65.679 Auto 
Resuelve: 1 Confirmar El 
Auto Recurrido De Fecha 3 
De Abril De 2019, Proferido 
Por El Juzgado Quinto 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Laboral Del Circuito De 
Barranquilla Al Interior Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por El Señor 
Fernando Niño Lopez 
Contra Corpacero S.A.S. Y 
Su Empleo Oportuno 
S.A.S., Mediante El Cual 
Resolvió Declarar No 
Probada La Excepción 
Previa De Integracion Del 
Litisconsorcio Necesario Y 
Diferir La Resolución De La 
De Cosa Juzgada, Al 
Momento De Proferir La 
Respectiva Sentencia.2 Sin 
Costas En Esta Instancia.3 
Por Secretaría Remitase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

08001310500920180002501 Apelación 
Sentencia

Gala  Blanco Racedo Colpensiones 02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70334; De 
Conformidad Con El 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por Lasala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 Dela Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 2.000.000. Como 
Agencias En 
Derecho,Impuestas En Un 
50 (Cincuenta Por Ciento) 
A Cargo De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensionesy El Otro 50 
(Cincuenta Por Ciento) A 
Cargo De Colfondos S.A., 
A Favor De La 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Lo Desu Competencia.

08001310500320130048401 Apelación 
Sentencia

Jairo Manuel Gutierrez 
Villalobos

Electricaribe Sa E.S.P. 02/05/2022 Auto Ordena - Rad.58.194-
A Auto Ordena Correr 
Traslado De La Prueba Y 
Para Alegar 

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520180043501 Apelación 
Sentencia

Libia  Rojas De La Hoz Plasticos Jaguar S.A.S 02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno:71.551 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones A La Oficina 
Judicial- Seccional 
Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia, 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluidas Las Copias De 
Las Audiencias Llevadas A 
Cabo En Primera Instancia, 
Así Como El Respectivo 
Índice Electrónico.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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Tribunal Superior Sala Laboral
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08001310500720150010302 Apelación 
Sentencia

Luis Carlos Leones Pino Centro De Informatica 
Del Caribe Ltda

02/05/2022 Auto Ordena - Rad.65.626-
A Auto Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Para 
Presentar Alegatos.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520210007901 Apelación 
Sentencia

Luz Stella Santos De 
Quiñones

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71047; De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por Lasala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 Dela Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 2.000.000.Como 
Agencias En 
Derecho,Impuestas En Un 
50 (Cincuenta Por Ciento) 
A Cargo De La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Ycesantías 
Porvenir S.A. Y El Otro 50 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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(Cincuenta Por Ciento) A 
Cargo De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, A Favor De 
La 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo Desu Competencia.

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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08001310501520180035301 Apelación 
Sentencia

Manuel Julian Macias 
Ramos

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno; 67362; De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por Lasala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 Dela Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 2.000.000.Como 
Agencias En 
Derecho,Impuestas A 
Cargo De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, A Favordel 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo Desu Competencia.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



08001310501220180034201 Apelación 
Sentencia

Marleyn Margarita 
Serrano Ramirez

Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70164; De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por Lasala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 Dela Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 2.000.000.Como 
Agencias En 
Derecho,Impuestas En Un 
50 (Cincuenta Por Ciento) 
A Cargo De La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Ycesantías 
Porvenir S.A. Y El Otro 50 
(Cincuenta Por Ciento) A 
Cargo De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



Colpensiones, A Favor De 
La 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo Desu Competencia.

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820190030501 Apelación 
Sentencia

Pedro Agustin Camargo 
Reales

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno:71.550 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones A La Oficina 
Judicial- Seccional 
Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia, 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluidas Las Copias De 
Las Audiencias Llevadas A 
Cabo En Primera Instancia, 
Así Como El Respectivo 
Índice Electrónico.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Superior Sala Laboral
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En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320170044701 Apelación 
Sentencia

Sandra Margarita Cotes 
Camacho

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Y Otros 
Demandados   

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.554 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones A La Oficina 
Judicial- Seccional 
Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia, 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluidas Las Copias De 
Las Audiencias Llevadas A 
Cabo En Primera Instancia, 
Así Como El Respectivo 
Índice Electrónico.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



08001310500320130025901 Consulta Huberto  Pava Puerta Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

29/04/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
58501-A Auto Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por La H. Corte Suprema 
De Justicia- Sala De 
Casación Laboral (Sala De 
Descongestión No. 2), En 
Providencia Sl 925-2022, 
Rad. 84969 De Fecha 07 
De Marzo De 2022- 
Desáchpo Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310501420190009001 Consulta Lastenia Maria Fuentes 
Pedrozo

Administradora 
Colpensiones

29/04/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno 71540; Al Efectuar 
El Examen Preliminar De 
La Presente Actuación Con 
Miras A Avocar 
Suconocimiento, Se 
Observa Que El 
Expediente Digitalizado No 
Fue Remitido En 
Formacompleta, Dado Que 
No Obran Las Audiencias 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



De Los Artículos 77 Y 80 
Del C.P.T Y S.S.Por Lo 
Tanto, Se Ordena Por 
Medio De La Secretaría De 
Ésta Sala, Devolver 
Lasactuaciones A La 
Oficina Judicial, Para Que 
Remita En El Término De 
La Distancia, Elexpediente 
Digitalizado Con Todas Las 
Actuaciones Y Audiencias 
Surtidas En El 
Presenteproceso, Que 
Permitan Su Admisión. Y, 
De No Contar Con Dichas 
Actuaciones En 
Elexpediente, Se Remita Al 
Juzgado De Origen Para 
Los Fines Pertinentes. 
Líbrese El 
Oficiooportunamente.

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320150035101 Consulta Oscar  Diaz Jimenez Distritto  Especial  
Industrial

02/05/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno:71.558 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones A La Oficina 
Judicial- Seccional 
Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia, 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluidas Las Copias De 
Las Audiencias Llevadas A 
Cabo En Primera Instancia, 
Así Como El Respectivo 
Índice Electrónico.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520160004901 Consulta Walter  Badillo 
Insignares

Pizano Sa En 
Restructuracion

02/05/2022 Auto Ordena Cumplir - Rad 
60042-E Auto Solicitacopia 
De Audiencias A Juzgado 
De Origen- Despacho Dra. 
Vilalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74



En la fecha martes, 3 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

6f5945a7-0b4d-4629-ae6f-f84328696ebf

Número de Registros: 19

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 3 De Mayo De 2022De74


